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CONSTITUCION DE LA COMPAÑT. MA * 

NUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST 

CO. DDD AR a e 

CUANDIA: SM00.000, 08. =======-- 2 

  

an, o CUA PO A CTO ST PU —- PR IO PU SI CO UD O A ID UG PIO VI A SD o in O 

En la ciudad de Gueyaquil, Cepital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de ho ; ¿e 

Septiembre/ de mil novecientos ochenta y cuatro¿Zante mi, 

Abogado PIERO GASTON AYCART VINCONZINI, Notarie Titular 

Trigésimo del Cánton Guayaquil, comparacen: Por sus pro o 

pios derecnos los señores: Miguel Aníbal Pérey RiascoA 
AREA 

l : : : AR 
casado, estudiante, Maura Riascos de Pérez, c=sada dedi 

cada a su hogar; ¿lena Pavricia Pérsz de Valverdd, cesa da 

estudiante; Cecilia María Péréz de Igor, casada, estulan 

te; y, Iliana María Pérez Riasceosy soltera, estudiante.- 

Les comparecientes me manifiestan que sen de nacienalijad 

ecuateriana, con demicilio y reisdencia en esta ciudal ma 

_yores de edad y híbiles en censecuencia, para dbligarse y 

contratar a quienes de ceonecerleos dey fé.- Bien instruids 

sebre el ebjete y resultades de la presente Escritura. de 

Constitución de Compañía, a la que preceden cemo queda in 

dicade y cen amplia y entera libertad para su otergamien 

te me presentan la minuta, cuyo tener es el siguiente; 

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una en la que conste la ComÑ 

titución de Conpañía de Responsabilidad Limitada que: «se 

etorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA”: 

COMPARTCIENTES Intervienen + la celebración de la presen



1 te 2scritura los señores Miguel Aníbal Perez Riascos,. 

2 vasade, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, Ecua 

3 toriano, señore Maura Riascos de Pérez, casada, domici 

4 liada en esta ciudad de Guayaquil, Ela Btricia Pérez 

de Valverde, casada, Ecuatoriana, domiciliada en esta. 

ciudad de Guayaquil; Cecilia María Pérez de Loor, casa. 

quil; señorita Iliana María Pérez Riascos, soltera, E- 
pa 

5 

6 

7 da, Ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Guaya- 

8 

9 cuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, 

10. todos mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, quie 

11 nes declaran que es su voluntad constituir una Compañía 

12 de Respons: bilidad Limitada que regirá por la Ley de: ; 

13 Compañías y siguientes Estatutos.- SEGUNDA: ESTATUTOS - 

ld DESLA COMPAÑIA DY RESPONSABILIDAD LIMITADA: "MANUFAC= 

15 TURAS PLASTICAS MANUPLAS? C.' LTDA." ARTICULO PRIMZRO 
16 DINOMINACION: Con el, nombre de Manufecturas Plástias 

17 MANUPLAST, C. LTDA e constituye una Compañía de Res - 
AA 

  

18 ponsabilidad Limitada de naturaleza Mercantil y que =- 

19 regirá por la Ley de Compañías, los siguientes Istatu 

20 tos y las demás dispesiciones legales pertinentes.- AR 

21.  TICULO S£GUNDO: DOMICILIO: E1* dmicilíio principal de la 

22 capañía es l ciudad de Gusgaquil, capital de la provicia 

23 del Guayas, la Junta General de Jocios podrá autoizar el 

24 estabizcimiento de surcussales, agenpitm y ofichas dentro o    
y 
25// fuera del país. ARTICULO TERCTRO: 

26 tendrá por objeto la elaboración x progfsamiento de plé 

27 ticos, cartón y papel. Para el cumplimiente de sus fí- 

28 nes, la Compañía podrá exportar e im p o rTr-
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1 “tar bisnes relacionados con su objeto ; de modo que, 

podrá celebrar los actos , contratos u operaciones de 

cualquier naturaleza y necesarios para el cumplimien- DD
 

NN
 

4 p to de su objeto social .- ARTICULO CULRTO .- El plazo 

5 ' de duración de la Vompañía es de peinte 209), que se 

contarán desde su inscripción en ST ecis tr Mercantil 

ARTICILO ¿JINTO 2 D3L CAPICAL .- 11 capital social de 

6 

7 

. 8 la 

9 

D 

Compañía es de Cien Mil Sucres , dividido en cien 

participaciones de un mil suecres cada una .- ARBIGUEO 

. 1 SIXTO : DI Bios PORTIVIPACION y .- Las participaciones 

11 del capital social podrán cederse o transferirse de - 

12 conformidad con lo dispuesto en el 4rtículo ciento — 

13 quince de la Ley de Jompasías + La responsabilidad de 

14 los socios se limita al monto de sus participaciones, 

15 salvo las excepciones establecidas en la Ley .- ARPICU 

16 LO SEPTIMO 2 DS DA ADIINIDRACION +- La Compañía será 

O. 17 dirigida por la Junta General de socios y administrada 

18 por el Presidente , Vicepresidente , Gerente y Jubge- 

19 rente y demás funcionarios establecidos en los presen 

20 tes Zstatutos .— ARTICULO OCTAVO 2 03 LA JUNTA Gil 

21 RADL 7 300103 .- La Junta General de Jocios legalnen; 

22 te convocada y constituida , es el órgano supremo de 

23 . la Compa“Íía y se reunirá ordinariamente una vez A año, 

24 dentro de los tres vrimeros meses posteriores a la - 

25 finalización d-+1 ejercicio económico y extraordinaria- 

26 mente cuando el Gerznte la Juzga necesario y/o lo soli 

: 27 cite algún socio sue rsp. esenten por lo menos el ¿iez 

í 28 por cionto del ca ical cociel . La Junta Ganeral poJré
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considerarse válidamente constituída para deliberar en 

primera convocatoria si los concurrentes a ella repre- 

senten más de la mitad del capital social . La Junta.- 

General se reunirá en segunda Vonvocatoria con el nú- 

mero de socios presentes , debiendo expresarse así en 

la referida convocatoria .- ARTICULO OVINO 1: D3 7% o 

CONVOCACOTTA .- Las Juntas Generales “xtraordinsrias.u 

ordinarias serán convocadas por el Gerente o por quien 

lo subrogue legalmente mediante citación personal , :- 

por escrito , a los socios con la indicación del obje-- 

to, lugar , día y hora de la reunión y con anticipar 

ción de por lo menos ocho días ; no obstante lo impues 

o eriorm nte a eneral se entenderá to ant n , la Junta G al ten convo 

cada , y así quedará víliderente cuendo se cumplan las 

condiciones establecidas en el artículo doscientos = 

ochenta de la +ey de Compañí e ARDPIÍCUDO D3OIMO : DZ 

DA RIJOLU ION .- Cada participación del canital so- 

cial da derecho a un voto en las Juntas Generales 3+ - 

Las resoluciones en la Junta General se tonarán por = 

mayorís absoluta de votosge los 3ocios presentes y, - 

excepto cuenco la Ley disponga lo contrerio + Je cada 

sesión se levertará un ecta que sorá escrita por el - 

Presidente y jecretario de la sesión .- ARTICULO DOMINO 

DTD, a —- . AITANA TAO? am y mr: 
RI:3720 : 4 Luo. ch TY A A 2533 E A JIM ha

 

ZIRAL .- Primero ) Designar , suspender y destinar al 

Presidente , Vicepresidente , Gerente y Jubgerente ,y 

Comisario , así como asigarr sus remuneraciones 

e
.
 

l
d
 

D 1 

cundo ) Matorizer : a) La cesión o trawmaso de vrrti - 
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ciipacionos del capital social y b) El enmento o dis- 

» minución del Capital Zociel ; c) keforna de este Con 

treto ; d) Prórroga del Coartrato Jocial ; e) La admi 

sión de nuevos socios y y , f) Disolución anticivada 

y liquidación de la Comvañía . Tercero ) Conocer los 

balonces de cuentas , aorobarlos u objewsrlos ; Suar 

to ) Resolver sobre el reparto de utilid-des y forma 

ción de reserves . Quinto ) Conocer cualquier atri - 

bución o deber a los funcionarios de la Comvafiía que 

no estuvisren contemplados en este Contrato ; Jexto) 

Interoretar obligatoriamente las cláusules de estos 

<a
 , Jóntimo ) Las demás atribuciones sedaledas en la 

Ley y en estos .¿stetutos .- ARZICULO DS AUGTADOS 

as actas de sesiones de Junta General se llevarín = ES
 

en hojas móviles escrizvas a máquina , así mismo .en 

el anverso y en el rev--rso que deberán ser foliados 

con numeración contínua , sucesivamente y rubricadas 

una por una por el Secretario +«- ARPICILO D“CIMO 

T3ROZRO 2 DEL PRISIONES .- El Presidente , socio O. 

no de la Compañía , será designado por la Junta Gene 

ral , durará dos años en sus funciones y podrá ser ree 

legido indefinidamente .+- ARNICULO DOCT0O CULO 1 

DAD VICIANIIIDINTE .- Ti Vicepresidente , socio o no 

de la Compañía , será designado por la Junta General 

durará dos a%os en sus funciones y vodrá ser reelesi 

do indefinidamente + 3l Vicepresidente reemplazará 

al residente en caso de ausencia temporal o definiti 

va de este y teniendo en estos casos los misu0os debe
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res y atribuciones del subrogado +.- ARTICULO ISCIMO 

JJUTATO 2 D2 73 ATRISUOIOT > Y 3333203 901 PRI3STIYN 

73 .- 3on atribuciones y deberes uel Presidente : - 

a) Presidir las vesiones de Junta General ; y , Db)- 

Suscribir conjuntamente con el Gerente los certifi 

cados de aportación +- ARMICULO DICIMO 37470 : DEL 

GRONTZ .- El Gerente , socio o no de la Compañía ,.- 
ed 

será elecido por la Junta General , durará dos años - 
e 

A 

en su funciones pudiendo ser reelegido indefinida- - 

5
 mente .- ARPICULO DICO OIOTIMO : 21 Subgerente ,-+: 

socio o no de la Compañía será designado por la Jun: 

ta General , durará dos años en sus funciones y Dpo-:' 

drá ser reelegido indefenidamente o. 31 Subgerente -: 

roemplazará al Gerente en caso de ausencia temporal 

o definitiva de éste , teniendo en estos casos los 

mismos deberes y atribuciones del >ubrogado .- ARTI 

CULO DECTHO OSTAVO + LA REPROSONTACION LIGAL .- El 

Gerente ejercerá en conjunto con el Presidente la -— 
po EI a 

administración activa de los negocios sociales y la. 

Representación Legal , Judicial y ext trajudicial de -. 

la Compañía .- ARTICULO DECIMO NOVENO : DE LA 2I3CA- 

LIZACTON .- La Junta General elegirá un Comisario no 

socio de la Compañía , durará un año en sus funciones 

pudiendo ser reelegido indefinidamente +» El Comisario 

vigilará la administración de la Compañía y hará que 

los libros de Contabilidad principal y suxiliaros se 

conformen extrictamente a las disposiciones de la Ley. 

CR TATO ATT CITAN TG L DE ÓN LAA. - . 
aMuoda suis "CIELO . 5 LO» Doa TS 1“) e.” A el D1azo - 

ze, 
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máximo de sesenta días contados a partir “el treinta y 

uno de Diciembre de cada día on que se fija como fecha 

para el cierre económico anual , el Gerente cerrará el 

balence y el costado de cuenta de pérdidas y ganancias , 

los cusles esterán a disposición de los socios como me 

nos de quince días de anticipación a la fecha de la - 

Junta General .- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO : D¿ LAS -— 

UTILID1D33 +.- Las utilidades líquidas y percividas se 

repartirán entre los socios a prorroga de las partici- 

paciones pagedas . Previo el reparto de las utilidades 

y beneficios se deducirá de las utilidades líquidas un 

porcentaje del cinco por ciento destinado a formar el 

fondo de reserva legal hasta que este alcance por lo me 

nos el veinte por ciento del capital social .- ARTICU 

LO VIGESIMO JEGUTDO : DS LA DISOLUCIÓN Y LI. UIDACION.- 

La Compañía podrá disolverse en las actas establecidas 

en la Ley y además en cualquier época , cuando asi lo .. 

acordaran los socios en resolución de Junta General de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley .«- TI3RCOTRA: 

DE LA SUSCRIPCIÓN Y PaGO DER CAPITD SOCIAL .- =l capi 

tal social de la Compa“ía se encuentra totalmente sus- 
e 

crito y pagado de la siguiente forma : El señor Miguel 
entr 

Anibal Pérez Riascos , fuscribe diez participaciones rua 
AAA ? ... q 

de ua mil sucres cada una y paga en numarario el cin - 

cuenta por cierto de cada unas de las participaciones - 

suscritas , este es la suma de cinco mil sucres 3 la: 

se“ora Maura Riascos de Pérez , suscribe sesenta parti 

sueres cada una y vega en nusera="
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17 

18 

19 

20 

28 

rio el cincuenta por ciento de cada una de las parti- 

t 

cipaciones suscritas , esto es la suma de treinta - 

mil sucres ; la señora “lena Patricia Pérez de Valver 

de , suscribe diez varticipaciones de un mil sucres - 

cada una y paga en. numerario el cincuenta porciento de 

cada una de las participaciones suscritas , esto es la 

suma de cinco mil sucres ; la señora Cecilia María Pé 

rez de Loor , suscribe diez participaciones de un mil 

sucres cada una y paga en numerario el cincuenta por 

ciento de cada una de las participaciones suscritas ” 

esto es la suma de cinco mil sucres ; y , la señorita, 

Iliana María Pérez Riascos , suscribe diez participa-, 

ciones de un mil sucres cada una y paga en numerario. | 

el cincuenta por ciento de cala una de las perticiva 

ciones suscritas , esto es la suma cinco mil sucres +; 

El saldo no pagado será cancelado en numerario en el .- 

plazo máximo de un año contado au partir de la fecha de 

inscripción de esta Escritura en el Re.istro Mercantil 

3e acompaña como documento habilitante el certificado; 

bancario en donde consta que se ha abierto una cuenta 

de intecración de cavital a favor de la Compeñía .- - 

CUARDA2 AUTO TZACION +e- Todos los comparecientes a es- 

ta escritura autorizan al 4bogado Bolívar Ulloa Ver - 

ninmen , para que intervenga en cuanto acto o contrato 

sea necesario para la perfecta validez de esta Zscri- 

tura .- agregue usted se“or Jotario las de:ás cláusu- 

las de estilo para ls períecta velidez de esta escri 

p 
¿8
 

E (0
D ty
 tura .- f.) Abogado Bolívar Ulloa V. Registro 0- E . 

> 
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mil ciento setenta . 0D a UL” DADO IS CIA 

T = 7 nm o a - TOA q ra A A 
SS PEA » O O DS | ==) > TIC" l Í SUYO L ¿20 Ds ER _ 

Tr TA A moda . olaa Y . 
ALTO E DO ROA OSOS eo uedan acreredos el verti Lam 

ficado do Integración de Uevital y los Certificados 

de no adeudar al físco de cada uno de los conmperecion 

tes .- elída cue les fué «a los compureciantes de - 

rincivio a fin i en alta voz por mí el 'otario , los 

usodichos comparecientes le aprueban en todas sus -— 

par 

acto , de todo doy Léon 

tes , se aficisn , retifican y firmen en unidad de 

 



al B4NCO DEL PACIFICO 

o YD 
No 00981 

No. Ctra. ÑNoconno - 

  

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

MAURA JACINTA RIASCOS DE PEREZ S/.30.000,00 
MIGUEL ANIBAL PEREZ RIASCOS 5.000,00 
ELENA PATRICIA PEREZ DE VALVERDE 5.000,00 
CECILIA MARIA PEREZ DE LOOR 5.000,00 
ILIANA MARIA PEREZ RIASCOS 5.000,00 

S/. 50.000,00 

SON:CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES. 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

MANUFACTURAS PLASTICAS "MANUPLAST C.LTDA." 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías, 

Atentamente, 

BANCO DEL PACÍFICO 

Ela Pa) 
E 

“Firma Autorizada 

24-13-08
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MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO    

  

    

  

         

    

  

TIMBRES Nacionalidad 

Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

  Lornnornaronoroanroraam—o »p$<  nnpon=.s. ena cnarr.< m8 Llorca o rr rr rr rr 

eo... +... +... o. ......... 

      
   

    
     

] _¿étmmeica: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro, en 

, 20 esta Jefetura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS + 

  

SELLO DE LA 

  

7 10d A Quiera 

M4 de Recaudaciones del Guajar 

FIBMA AUTORIZADA 

OFICINA 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.
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. MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCIÓN QENERAL DE RENTAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

DATOS DE INENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

A NOMBRES O RAZON SOCIAL . Nacionalidad 

  

RIASCO ".HICHON MATURA A NTA 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Librets Militar Papeleta votación 

  

ON 
YUU 

Dornicilio: Ciudad 

  

  

    
A A A 

:Scha de presentación 

a at La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ........o.o...oo.o.o. 

_AGERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

¿esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

      SELLO DE LA mn. .....oo. . ....... vO 

Lal RRAVO 

ra de Recaudaciones del Guayas 

FIRMA AUTORIZADA 

OFICINA 

NOTA.-— No es válida el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 
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Formutsrio 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

  

| Nacionalidad TIMBRES 

Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

  

Fecha de presentación       

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ................. 
TA 

YE CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS - 

SELLO DE LA Y 
      pa OFICINA 7 

Jefatura de Recaudaciones del Guayas 

FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 
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MINISTERIO DE FINANZAS 

Y AREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaddbcionesde............... 

    
     CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO              
   

  

Nacionalidad    
     

TIMBRES | 

       Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación      
   
  

  

   
Domicilio: Ciudad 

GUAYAQUIL ECUADOR     
Fecha de presentación    

> 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ..........o.oo..... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

V esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

y 1 

SELLO DE LA CE 

0 A “OFICINA: >) 
, “ 4 

  

NOTA.-— No es válido el certificado sí tiene borrones o enmendaduras.  



0885356 — REPÚBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS ei . 
Y CREDITO PUBLICO VA 1 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 
* 

  

Nacionalidad TIMBRES 

Libreta Militar Papeleta votación 

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑTA 

Fecha de presentación    
     

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ........o.o.ooooo.o.. 

¿8 CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro.en 

p esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. : 
Y 

Ñ l GT AN SAG ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS : 

   

    

UCA: NIETO BRA 
elatura de pedo Fersudecio Payo: 

FIRMA AUTORIZADA 

SELLO DE LA _ 
e 

  

EN . 

OFICIÑA “ 

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o v10 

CERTIFICO: Que en el Diario "EL TELEGRAFO” en su edición corres 

pondiente al día jueves quínce de noviembre de mil novecientos 

ochenta y cuatro (Año 101 N?* 36,460) se ha publicado el extracto 

de la escritura pública de constitución de la compañía de respon 

sabilidad limitada “MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST C.ITDA.” con 

la razón de su aprobación, Guayaquíl, noviembre 20 de 1984. 

o Ab. Miguel Martínez Dévalos 

SECRETARIO GENERAL
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de 1 Esta conforme a su original i en fé de ello confiero esta 

2 TERCERA +. COPIA CIRTIFICADA. de la Escritura de Constitu - 

3 ción de la Compañía Manufacturas Plasticas Manuplast CU. 

4 Ltda , que sello i firmo de mi mano en la Ciudad de'Guaya 

5 quil , el cinco de, septiembre de mil novecientos ochenta i 

6 cuatro , de todo lo cual doy fé .- 
o. - > mE > e 

0 8 

9 s 

10 | E 

11 / 

12 / 4 

13 0 

14 

15 

16 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en ouspliniente de lo erdena_ 

O.. 17 do en la Resolución nímero IG=hI-8h-198h, dictada el doce de No 
18 vienbre de mil novecientos ochenta y cuatro, por el señor Inten 

19 dente de Compañías, queda inscrita esta Escritura, la misna que 

20 contiene la CONSTITUCION de la Compañía denominada " MANUFACTU_ 

21 BAS PLASTICAS MANUPLAST C.LTDA.', de fojas 22.823 a 22.841, nf 

22 mero 1.641 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y ano 

23 tada bajo el número 13.654 del Repertorio. - Gua . Movien_ 

24 bre veinte y des de níl 29 YO .- El Re_ 
25 gistrador Mercantil .- y 
26 ab 

27 | 

28 

CER -



TIFICO: Que con fecha de hey, queda archivado el Certá 

do de Afiliación a la Cómara de Industrias de Gusyaquiz”. 

Guayaquil, Noviembre veinte y dos de mil novedientes” ? 

ta y cuatro .- El Registrador Hoppeassl .- | 

    

      

CERTYIFICOS Que con fecha de key, y de eonformidad con la - 

dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha 

fijado y so mantendrá fijo en la Sala de ento Despache, por 

el tiempo que dispene la Ley, bajo el núsero 859, um Estrao_ 

to de esta Escritura Páblica .- Queyaquiz, Novienbro velnte 
y des de mil ecientos sehenta y expáso .- El Registrador 

Mercantil .- , AN 

  

CERTYIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una eopía ay_ 

tántica de esta eseritura, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto 733, dictado por el señor Presidente de la Repúbl1_ 

en el 22 de Agosto de 1.973, publicado en el Registro Oficial 

número 878 del 29 de Agosto de 1.973.- Owayaquil, Nóftenbre - 
, Velnte y dos de m1l novesíamtos ochenta y no Pegis-    

   


